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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

JULIO ALBERTO MUÑOZ
ECHEVERRI

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓNFIJADA PARA EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE
DE 2018 Y SE PROGRAMA PARA EL DÍA 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 1:00 AM.

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233300020130034100 2029 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CAJANAL EICE EN
LIQUIDACION

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE NOTIFICA A LAS PARTES SENTENCIA DEL 24 DE
OCTUBRE DE 2018 QUE NIEGA SUPLICAS DE LA
DEMANDA

Notificacion de Sentencia
05001233300020140081700 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

BENEFICENCIA DE
ANTIOQUIA

CONTRALORIA GENERAL
DE ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE NOTIFICA A LAS PARTES SENTENCIA DEL 24 DE
OCTUBRE DE 2018 QUE NIEGA SUPLICAS DE LA
DEMANDA

Notificacion de Sentencia
05001233300020140081700 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

BENEFICENCIA DE
ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE CACERESACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018 1
reprografe fecha de audiencia de conciliación para el día 10 de
diciembre de 2018 a las 10.30 am

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233300020140210400 459 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

INTERCONEXION ELECTRICA
S.A.. E.S.P.

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN EN COSTAS ELABORADA
POR LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL. EN FIRME ESTE
AUTO, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que aprueba liquidación de cos
05001233300020150062800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
VALENTINA ALVAREZ
BEDOYA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN EN COSTAS ELABORADA
POR LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL. EN FIRME ESTE
AUTO, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que aprueba liquidación de cos
05001233300020150062800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARISOL BEDOYA
CARTAGENA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN EN COSTAS ELABORADA
POR LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL. EN FIRME ESTE
AUTO, ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE

Auto que aprueba liquidación de cos
05001233300020150062800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARISOL BEDOYA
CARTAGENA Y OTRO
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PROCURADURIA GENERAL
DE LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018 1
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018 POR EL CUAL SE
FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL PARA EL 5 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 10.00 A.M. SE RECONOCE
PERSONERIA A LA ABOGADA ROCIO AMPARO
ARTEAGA VILL PARA REPRESENTAR A LA
PROCURADURIA.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020150087000 270 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
GABRIEL JAIME TOBON
ARANGO

SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVENIR S.A.

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA
EL 10 DE DICIEMBRE DE 2018 A LAS 10:45AM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233300020150128400 209 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BENJAMIN JIMENEZ
MARROQUIN

COLPENSIONES Y OTROSACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA
EL 10 DE DICIEMBRE DE 2018 A LAS 10:45AM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233300020150128400 209 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BENJAMIN JIMENEZ
MARROQUIN

ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION
S.A. Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA
EL 10 DE DICIEMBRE DE 2018 A LAS 10:45AM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233300020150128400 209 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BENJAMIN JIMENEZ
MARROQUIN

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018 1
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018 POR EL CUAL SE
FIJA FECHA DE AUDIENCIA INICIAL PARA EL 30 DE
NOVIEMBRE DE 2018 A LAS 10.00 A.M. SE RECONOCE
PERSNERIA A LA ABOGADA YARIBEL GARICA SANCHEZ
PARA REPRESENTAR A LA RAMA JUDICIAL Y A LA
ABOGADA GLORIA PATRICIA RODRIGUEZ MONSALVE
PARA REPRESENTAR A LA FISCALIA.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020150141900 216 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ADRIANA RESTREPO
RESTREPO

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

29/10/2018
SE ACCEDE A LA AMPLIACIÓN DE PLAZO SOLICITADA
POR EL PERITO HENRY LOPEZ LOPEZ, NO OBSTANTE
DADO QUE SE TIENE PREVISTA AUDIENCIA DE
PRUEBAS PARA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 A LAS
9:00 A.M. SE CONCEDE UN TÉRMINO DE 15 DÍAS PARA
RENDIR EL DICTAMEN

Auto que resuelve
05001233300020150225200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CONCRETOS Y MEZCLAS
LTDA
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLIN
-SECRETARIA DEL MEDIO
AMBIENTE- Y OTRO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

29/10/2018
SE ACCEDE A LA AMPLIACIÓN DE PLAZO SOLICITADA
POR EL PERITO HENRY LOPEZ LOPEZ, NO OBSTANTE
DADO QUE SE TIENE PREVISTA AUDIENCIA DE
PRUEBAS PARA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2018 A LAS
9:00 A.M. SE CONCEDE UN TÉRMINO DE 15 DÍAS PARA
RENDIR EL DICTAMEN

Auto que resuelve
05001233300020150225200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CONCRETOS Y MEZCLAS
LTDA

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B, EN EL AUTO DEL
16 DE AGOSTO DE 2018 QUE REVOCÓ EL AUTO
PROFERIDO EN LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL
4 DE ABRIL DE 2018 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, SE PROCEDERÁ CON EL TRÁMITE
PROCESAL

Auto obedezcase y cumplase
05001233300020160123700 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MANUEL SEGUNDO ORTEGA
SUAREZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO,
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN B, EN EL AUTO DEL
16 DE AGOSTO DE 2018 QUE REVOCÓ EL AUTO
PROFERIDO EN LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL
4 DE ABRIL DE 2018 POR EL TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, SE PROCEDERÁ CON EL TRÁMITE
PROCESAL

Auto obedezcase y cumplase
05001233300020160123700 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MANUEL SEGUNDO ORTEGA
SUAREZ

INSTITUTO DE
PLANIFICACION Y
PROMOCION DE
SOLUCIONES ENERGETICAS
PARA LAS ZONAS NO

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

29/10/2018
SE DECRETA EL INTERROGATORIO DE PARTE QUE
DEBERÁ ABSOLVER EL REPRSENTANTE LEGAL DE LA
CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS
-CIS Y SE FIJA FECHA PARA REALIZARLO EL 29 DE
NOVIEMBRE DE 2018 A LAS 2:00 P.M.

Auto que ordena interrogatorios de p
05001233300020160126600 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CORPORACION
INTERUNIVERSITARIA DE
SERVICIOS -CIS-

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

EBEYMAR VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

EBEYMAR VERGARA
ALARCON

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

EBEYMAR VERGARA
ALARCON
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Regsitro
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

EBEYMAR VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FERNEY MATEO VERGARA
JARAMILLO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FERNEY MATEO VERGARA
JARAMILLO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FERNEY MATEO VERGARA
JARAMILLO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FERNEY MATEO VERGARA
JARAMILLO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

NORALBA DEL SOCORRO
VERGARA ALARCON

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

NORALBA DEL SOCORRO
VERGARA ALARCON

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

NORALBA DEL SOCORRO
VERGARA ALARCON

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

NORALBA DEL SOCORRO
VERGARA ALARCON

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARGENIA ISABEL ALARCON
LUNA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARGENIA ISABEL ALARCON
LUNA
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PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARGENIA ISABEL ALARCON
LUNA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARGENIA ISABEL ALARCON
LUNA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANDRES VILLADEL VERGARA
AVILES

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANDRES VILLADEL VERGARA
AVILES

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANDRES VILLADEL VERGARA
AVILES

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANDRES VILLADEL VERGARA
AVILES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

UBADEL JOSE VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

UBADEL JOSE VERGARA
ALARCON

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

UBADEL JOSE VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

UBADEL JOSE VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JHNIOS ARTURO VERGARA
ALARCON
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JHNIOS ARTURO VERGARA
ALARCON

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JHNIOS ARTURO VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JHNIOS ARTURO VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANDRES VILLADEL VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANDRES VILLADEL VERGARA
ALARCON

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANDRES VILLADEL VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANDRES VILLADEL VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JOHN JAIRO VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JOHN JAIRO VERGARA
ALARCON

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JOHN JAIRO VERGARA
ALARCON

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JOHN JAIRO VERGARA
ALARCON
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARGENIA ISABEL ALARCON
LUNA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARGENIA ISABEL ALARCON
LUNA Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARGENIA ISABEL ALARCON
LUNA Y OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA PARA
EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2018 PARA EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2018 A LAS 8:30.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020170015800 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARGENIA ISABEL ALARCON
LUNA Y OTROS

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE ACCEDE A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE
DE REPROGRAMAR LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA
PREVIAMENTE PARA EL 20 DE MARZO DE 2019 Y SE
FIJA COMO NUEVA FECHA EL 21 DE NOVIEMBRE DE
2018 A LAS 2:00 P.M.

Auto que resuelve
05001233300020170035300 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ANA CECILIA GIRALDO
CASTRO

COLPENSIONES Y OTROACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE ACCEDE A SOLICITUD DE LA PARTE DEMANDANTE
DE REPROGRAMAR LA AUDIENCIA INICIAL FIJADA
PREVIAMENTE PARA EL 20 DE MARZO DE 2019 Y SE
FIJA COMO NUEVA FECHA EL 21 DE NOVIEMBRE DE
2018 A LAS 2:00 P.M.

Auto que resuelve
05001233300020170035300 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ANA CECILIA GIRALDO
CASTRO

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE COLOMBIA -SEDE
MEDELLIN-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018 1
reprograma fecha para el día 10 de diciembre de 2018 a las 2:00
p.m

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001233300020170156800 485 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARITZA DEL SOCORRO
TAMAYO RODRIGUEZ

JUZGADO VEINTISEIS
ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
TUTELA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE ESTADO
QUE MEDIANTE SENTENCIA DEL 30 DE ABRIL DE 2018
DECIDIÓ REVOCAR EL FALLO IMPUGNADO DEL 5 DE
MARZO DE 2018 QUE AMPARÓ EL DERECHO
FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO. CÚMPLASE LO
RESUELTO POR LA CORTE CONSTITUCIONAL QUE
EXCLUYÓ DE REVISAR LA TUTELA. EJECUTORIADO EL
PRESENTE AUTO, SE DISPONE EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233300020180044900 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JUAN DAVID ARTEAGA
FLOREZ
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ORDENANZA 024 DE 2017,
ARTICULO 3° ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD

29/10/2018 2Auto niega medidas cautelares
05001233300020180066900 9 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

SILVANA RAMIREZ ARIAS

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
INADMITE LA DEMANDA. TÉRMINO 10 DÍAS
Auto inadmitiendo la demanda

05001233300020180074200 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LA ESTACION DEL FUTBOL
S.A.

AREA METROPOLITANA
DEL VALLE DE ABURRA Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
INADMITE LA DEMANDA. TÉRMINO 10 DÍAS
Auto inadmitiendo la demanda

05001233300020180074200 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LA ESTACION DEL FUTBOL
S.A.

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA Y OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
INADMITE LA DEMANDA. TÉRMINO 10 DÍAS
Auto inadmitiendo la demanda

05001233300020180074200 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LA ESTACION DEL FUTBOL
S.A.

MUNICIPIO DE BELLO Y
OTROS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
INADMITE LA DEMANDA. TÉRMINO 10 DÍAS
Auto inadmitiendo la demanda

05001233300020180074200 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

LA ESTACION DEL FUTBOL
S.A.

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JULIO CESAR CADAVID
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JULIO CESAR CADAVID
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JULIO CESAR CADAVID
GOMEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JULIO CESAR CADAVID
GOMEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN FEDERICO CADAVID
FRANCO
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN FEDERICO CADAVID
FRANCO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN FEDERICO CADAVID
FRANCO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN FEDERICO CADAVID
FRANCO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS SALVADOR CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS SALVADOR CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS SALVADOR CADAVID
OSORIO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS SALVADOR CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARTA OLIVA CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARTA OLIVA CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARTA OLIVA CADAVID
OSORIO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARTA OLIVA CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CONSUELO CADAVID OSORIO
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CONSUELO CADAVID OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CONSUELO CADAVID OSORIO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CONSUELO CADAVID OSORIO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ROSALBA HERRERA OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ROSALBA HERRERA OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ROSALBA HERRERA OSORIO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ROSALBA HERRERA OSORIO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JOSE MANUEL CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JOSE MANUEL CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JOSE MANUEL CADAVID
OSORIO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JOSE MANUEL CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FANY DEL SOCORRO GOMEZ
PLATA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FANY DEL SOCORRO GOMEZ
PLATA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FANY DEL SOCORRO GOMEZ
PLATA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FANY DEL SOCORRO GOMEZ
PLATA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA NOEMY CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA NOEMY CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA NOEMY CADAVID
OSORIO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA NOEMY CADAVID
OSORIO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ERIKA MARIA CADAVID
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ERIKA MARIA CADAVID
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ERIKA MARIA CADAVID
GOMEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ERIKA MARIA CADAVID
GOMEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

NELSON ENRIQUE CADAVID
GOMEZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

NELSON ENRIQUE CADAVID
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

NELSON ENRIQUE CADAVID
GOMEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

NELSON ENRIQUE CADAVID
GOMEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JAVIER MAURICIO CADAVID
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JAVIER MAURICIO CADAVID
GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JAVIER MAURICIO CADAVID
GOMEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JAVIER MAURICIO CADAVID
GOMEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS SALVADOR CADAVID
OSORIO Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS SALVADOR CADAVID
OSORIO Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS SALVADOR CADAVID
OSORIO Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
Y RECHAZA UNA PRETENSIÓN.
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180078300 558 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JESUS SALVADOR CADAVID
OSORIO Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
A LA ABOGADA LUZ MARINA ORTEGA MARQUEZ PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180080800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FABIO ALBERTO DE JESUS
ORTEGA MARQUEZ
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PROCURADURIA REGIONAL
DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
TUTELA

29/10/2018
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA CORTE
CONSTITUCIONAL QUE EXCLUYÓ DE REVISAR LA
TUTELA. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO, SE
DISPONE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE

Auto obedezcase y cumplase
05001233300020180095300 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
INES AIDE DAVID OSORIO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
VIRI VIVIANA ATEHORTUA
ZULETA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
VIRI VIVIANA ATEHORTUA
ZULETA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
VIRI VIVIANA ATEHORTUA
ZULETA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
VIRI VIVIANA ATEHORTUA
ZULETA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DANILO ESTEBAN
ATEHORTUA CARDONA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DANILO ESTEBAN
ATEHORTUA CARDONA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DANILO ESTEBAN
ATEHORTUA CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DANILO ESTEBAN
ATEHORTUA CARDONA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SOLEDAD SANCHEZ HOYOS
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MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SOLEDAD SANCHEZ HOYOS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SOLEDAD SANCHEZ HOYOS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SOLEDAD SANCHEZ HOYOS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARGARITA MARIA
ATEHORTUA SANCHEZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARGARITA MARIA
ATEHORTUA SANCHEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARGARITA MARIA
ATEHORTUA SANCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARGARITA MARIA
ATEHORTUA SANCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JAIME LEON ATEHORTUA
SANCHEZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JAIME LEON ATEHORTUA
SANCHEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JAIME LEON ATEHORTUA
SANCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JAIME LEON ATEHORTUA
SANCHEZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
BEATRIZ ELENA ATEHORTUA
ZULETA

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
BEATRIZ ELENA ATEHORTUA
ZULETA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
BEATRIZ ELENA ATEHORTUA
ZULETA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
BEATRIZ ELENA ATEHORTUA
ZULETA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
IVAN DARIO ATEHORTUA
SANCHEZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
IVAN DARIO ATEHORTUA
SANCHEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
IVAN DARIO ATEHORTUA
SANCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
IVAN DARIO ATEHORTUA
SANCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
RAMIRO ADOLFO
ATEHORTUA SANCHEZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
RAMIRO ADOLFO
ATEHORTUA SANCHEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
RAMIRO ADOLFO
ATEHORTUA SANCHEZ
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
RAMIRO ADOLFO
ATEHORTUA SANCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JHON ALEXANDER
ATEHORTUA SANCHEZ

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JHON ALEXANDER
ATEHORTUA SANCHEZ

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JHON ALEXANDER
ATEHORTUA SANCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JHON ALEXANDER
ATEHORTUA SANCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SOLEDAD SANCHEZ HOYOS Y
OTROS

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SOLEDAD SANCHEZ HOYOS Y
OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SOLEDAD SANCHEZ HOYOS Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180147800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SOLEDAD SANCHEZ HOYOS Y
OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE
ANTIOQUIA -SALA
ADMINISTRATIVA- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2018, QUE NIEGA EL
TRATAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR DE URGENCIA
DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA PARTE
DEMANDANTE. SE CORRE TRASLADO DE LA MEDIDA
CAUTELAR SOLICITADA POR EL DEMANDANTE PARA
QUE LA NACIÓN -RAMA JUDICIAL. CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA Y LA SEÑORA BEATRIZ HELENA
GARCÍA GUZMÁN SE PRONUNCIE SOBRE ELLA EN
ESCRITO SEPARADO. TÉRMINO 5 DÍAS

Auto Traslado
05001233300020180163800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NOELIA AMPARO ARBOLEDA
FRANCO

BEATRIZ ELENA GARCIA
GUZMAN Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2018, QUE NIEGA EL
TRATAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR DE URGENCIA
DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA PARTE
DEMANDANTE. SE CORRE TRASLADO DE LA MEDIDA
CAUTELAR SOLICITADA POR EL DEMANDANTE PARA
QUE LA NACIÓN -RAMA JUDICIAL. CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA Y LA SEÑORA BEATRIZ HELENA
GARCÍA GUZMÁN SE PRONUNCIE SOBRE ELLA EN
ESCRITO SEPARADO. TÉRMINO 5 DÍAS

Auto Traslado
05001233300020180163800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NOELIA AMPARO ARBOLEDA
FRANCO

CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE
ANTIOQUIA -SALA
ADMINISTRATIVA- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
LA PARTE ACTORA ADECUÓ LA DEMANDA AL MEDIO
DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO LABORAL. SE ORDENA A LA SECRETARÍA DE
LA CORPORACIÓN QUE REPARTA LA DEMANDA EN EL
GRUPO PERTENCIENTE A ACCIÓN DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CON LAS DEBIDAS
COMPENSACIONES A QUE HAYA LUGAR. SE ADMITE LA
DEMANDA QUE EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
PROPONE LA SEÑORA NOELIA AMPARO ARBOLEDA
FRANCO. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
OLGA LUCÍA ROJAS CALDERÓN PARA REPRESENTAR A
LA PARTE ACTORA. REQUIERE PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180163800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NOELIA AMPARO ARBOLEDA
FRANCO
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

BEATRIZ ELENA GARCIA
GUZMAN Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
LA PARTE ACTORA ADECUÓ LA DEMANDA AL MEDIO
DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO LABORAL. SE ORDENA A LA SECRETARÍA DE
LA CORPORACIÓN QUE REPARTA LA DEMANDA EN EL
GRUPO PERTENCIENTE A ACCIÓN DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO CON LAS DEBIDAS
COMPENSACIONES A QUE HAYA LUGAR. SE ADMITE LA
DEMANDA QUE EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
PROPONE LA SEÑORA NOELIA AMPARO ARBOLEDA
FRANCO. SE RECONOCE PERSONERÍA A LA ABOGADA
OLGA LUCÍA ROJAS CALDERÓN PARA REPRESENTAR A
LA PARTE ACTORA. REQUIERE PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180163800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NOELIA AMPARO ARBOLEDA
FRANCO

ACUERDO 006 DE 2018
CONCEJO MUNICIPAL DE
ARMENIA

REVISION
ACUERDOS

29/10/2018 1Auto decretando pruebas
05001233300020180165700 23 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
-COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO JUAN JAIRO ARANGO HOYOS PARA
ACTUAR EN CAUSA PROPIA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180177000 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JUAN JAIRO ARANGO HOYOS

GUILLERMINA MUÑOIZ
SEPULVEDA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
A LAS ABOGADAS CATALINA RENDON LOPEZ COMO
APODERADA PRINCIPAL Y LILIANA MARIA RAMIREZ
ZAPATA COMO APODERADA SUSTITUTA DE LA PARTE
ACTORA. SE ACEPTA LA RENUNCIA QUE DE LA
SUSTITUCIÒN HACE LA ABOGADA LILIANA MARÍA
RAMÍREZ ZAPATA COMO APODERADA DE
COLPENSIONES

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180181700 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
-COLPENSIONES-

GUILLERMINA MUÑOIZ
SEPULVEDA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO DEL ESCRITO DE LA MEDIDA
CAUTELAR SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDANTE
PARA QUE LA PARTE DEMANDADA SE PRONUNCIE
SOBRE ELLA EN ESCRITO SEPARADO. TÉRMINO 5 DÍAS.

Auto Traslado
05001233300020180181700 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES
-COLPENSIONES-

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

INCIDENTE
DE
IMPEDIMENT
O

29/10/2018 1
Ordena Remitir a la Presidencia de la Corporación para la
designación de conjuez

Auto acepta impedimento de Juez
05001233300020180184700 121 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JAIRO GUILLERMO TASCON
GALLEGO

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

PAULINA CARDENAS
GONZALEZ
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Fecha de
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Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

PAULINA CARDENAS
GONZALEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

PAULINA CARDENAS
GONZALEZ

INPEC Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

PAULINA CARDENAS
GONZALEZ

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

VIVIANA PARICIA RINCON
ATEHORTUA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

VIVIANA PARICIA RINCON
ATEHORTUA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

VIVIANA PARICIA RINCON
ATEHORTUA

INPEC Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

VIVIANA PARICIA RINCON
ATEHORTUA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MARIELA DEL SOCORRO
ATEHORTUA CORTES

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MARIELA DEL SOCORRO
ATEHORTUA CORTES

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MARIELA DEL SOCORRO
ATEHORTUA CORTES

INPEC Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MARIELA DEL SOCORRO
ATEHORTUA CORTES

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

RUTH ESTELA JARAMILLO
ATEHORTUA
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Fecha de
Regsitro
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Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

RUTH ESTELA JARAMILLO
ATEHORTUA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

RUTH ESTELA JARAMILLO
ATEHORTUA

INPEC Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

RUTH ESTELA JARAMILLO
ATEHORTUA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

NELSON ALBERTO RINCON
ATEHORTUA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

NELSON ALBERTO RINCON
ATEHORTUA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

NELSON ALBERTO RINCON
ATEHORTUA

INPEC Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

NELSON ALBERTO RINCON
ATEHORTUA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EDISON ANDRES RINCON
ATEHORTUA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EDISON ANDRES RINCON
ATEHORTUA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EDISON ANDRES RINCON
ATEHORTUA

INPEC Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EDISON ANDRES RINCON
ATEHORTUA

CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EDISON ANDRES RINCON
ATEHORTUA Y OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EDISON ANDRES RINCON
ATEHORTUA Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EDISON ANDRES RINCON
ATEHORTUA Y OTROS

INPEC Y OTROSACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto inadmitiendo la accion

05001233300020180185600 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EDISON ANDRES RINCON
ATEHORTUA Y OTROS

E.S.E. HOSPITAL GENERAL
DE MEDELLIN -LUZ CASTRO
DE GUTIERREZ-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO LUIS FERNANDO RAMÍREZ ISAZA PARA
REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180186900 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
KATERIN ALEXANDRA
ORTEGON GUARIN

MUNICIPIO DE SANTA FE DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA. SE RECONOCE PERSONERÍA
AL ABOGADO JUAN GUILLERMO ECHAVARRÍA
BLANDÓN PARA REPRESENTAR A LA PARTE ACTORA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180196700 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ASOCIACION DE MUNICIPIOS
DEL NORTE ANTIOQUEÑO
-AMUNORTE-

JORGE WILLIAM MEJIA
JIMENEZ -CONCEJAL
ELECTO DE DONMATIAS-

PERDIDA DE
INVESTIDUR
A

29/10/2018 1
se admite demanda ordena notificacion
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180198700 32 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

JAIRO ALONSO MACIAS
BERRIO -CONCEJAL DE
DONMATIAS- Y OTROS

JORGE WILLIAM MEJIA
JIMENEZ -CONCEJAL
ELECTO DE DONMATIAS-

PERDIDA DE
INVESTIDUR
A

29/10/2018 1
se admite demanda ordena notificacion
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180198700 32 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

JULIAN GOMEZ BEDOYA
-CONCEJAL DE DONMATIAS-
Y OTROS

JORGE WILLIAM MEJIA
JIMENEZ -CONCEJAL
ELECTO DE DONMATIAS-

PERDIDA DE
INVESTIDUR
A

29/10/2018 1
se admite demanda ordena notificacion
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180198700 32 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

CESAR AUGUSTO YEPES
CORREA -CONCEJAL DE
DONMATIAS- Y OTROS

JORGE WILLIAM MEJIA
JIMENEZ -CONCEJAL
ELECTO DE DONMATIAS-

PERDIDA DE
INVESTIDUR
A

29/10/2018 1
se admite demanda ordena notificacion
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180198700 32 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

DAVIAN CAMILO TABORDA
-CONCEJAL DE DONMATIAS-
Y OTROS

JORGE WILLIAM MEJIA
JIMENEZ -CONCEJAL
ELECTO DE DONMATIAS-

PERDIDA DE
INVESTIDUR
A

29/10/2018 1
se admite demanda ordena notificacion
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180198700 32 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

JUAN CAMILO MADRID
LOPEZ -CONCEJAL DE
DONMATIAS- Y OTROS

JORGE WILLIAM MEJIA
JIMENEZ -CONCEJAL
ELECTO DE DONMATIAS-

PERDIDA DE
INVESTIDUR
A

29/10/2018 1
se admite demanda ordena notificacion
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180198700 32 JAIRO JIMENEZ
ARISTIZABAL. S
ORAL

DORIS MARIANA TEJADA
CARDONA -CONCEJAL DE
DONMATIAS- Y OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

ORDENANZA 062 DE 2018
ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO DE LA SOLICITID DE SUSPENSION
PROVISIONAL SOLICITADA POR LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE LAS ENTIDADES
DEMANDADAS SE PRONUNCIEN SOBRE ELLA EN
ESCRITO SEPARADO. TÉRMINO 5 DÍAS.

Auto Traslado
05001233300020180201100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ADRIANA MELO WHITE

ORDENANZA 062 DE 2018
ASAMBLEA
DEPARTAMENTAL DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD

29/10/2018
SE ADMITE LA DEMANDA
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180201100 ADRIANA BERNAL
VÉLEZ. S ORAL

ADRIANA MELO WHITE

ACUERDO 007 DE 2018
CONCEJO MUNICIPAL DE
BURITICA

REVISION
ACUERDOS

29/10/2018 1
ADMITE REVISION DE ACUERDO
Auto admisorio de la demanda

05001233300020180205100 93 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

ACUERDO 019 DE 2018
CONCEJO MUNICIPAL DE
SABANETA

REVISION
ACUERDOS

29/10/2018
SE ADMITE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA
SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Auto admisorio de la demanda
05001233300020180205500 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
GOBERNADOR DE
ANTIOQUIA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300120150073601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAMILO DE JESUS MISAS

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300120150073601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAMILO DE JESUS MISAS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300120150073601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAMILO DE JESUS MISAS Y
OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300120150073601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CAMILO DE JESUS MISAS Y
OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333300120160089001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MARTA INES GIRALDO RUA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333300120170061601 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

AMPARO MONTOYA DÍEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333300420150114201 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MARGARITA MARIA TAMAYO
OSSA

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333300520170007501 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ISMERIO MANUEL CLEMENTE
SIMANCA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300620170054601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
PAULA ANDREA OSPINA
CUBILLOS
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Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERA TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300620170054601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
PAULA ANDREA OSPINA
CUBILLOS Y OTROS

MUNICIPIO DE SAN
FRANCISCO

EJECUTIVO
SINGULAR

29/10/2018 1Auto que revoca el auto recurrido
05001333300820130053701 91 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

EMPRESA DE VIVIENDA DE
ANTIOQUIA -VIVA-

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE DISPONE EXHORTAR AL MUNICIPIO DE BELLO.
TÉRMINO 10 DÍAS. POR SECRETARÍA SE LIBRARÁ EL
RESPECTIVO OFICIO

Auto que ordena oficiar
05001333300920170004301 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ALEXANDRA BUSTAMANTE
BARRERA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333300920170031601 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

DIANA LUCIA MUÑOZ BERRIO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333300920170033101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ALBERTO CANO
ARTUNDUAGA

MUNICIPIO DE TITIRIBIACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333301120140025401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MANUEL JOSE CASTAÑO
GARCIA

MUNICIPIO DE TITIRIBIACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333301120140025401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MANUEL JOSE CASTAÑO
GARCIA Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333301120170006801 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ALBERTO DE JESUS VASQUEZ
VELEZ
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MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333301220150136401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

VIANEY MARIA FRANCO
RODRIGUEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018Auto que revoca el auto recurrido
05001333301220170013701 110 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

OSCAR ALONSO RIVERA
GONZALEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018Auto que revoca el auto recurrido
05001333301220170013701 110 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

OSCAR ALONSO RIVERA
GONZALEZ Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333301420170061001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

CONSUELO DEL S. ESCOBAR
GALVIS Y OTRO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018 1
CONFIRMA AUTO RECURRIDO
Auto que confirma el auto recurrido

05001333301720170031101 108-1 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CARLOS HERNAN ORTEGA
MESA

MUNICIPIO DE YARUMALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333301820170026401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ELMER ENRIQUE LOPEZ
FIHOLL

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333301820170026401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ELMER ENRIQUE LOPEZ
FIHOLL

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333301820170026401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ELMER ENRIQUE LOPEZ
FIHOLL

MUNICIPIO DE YARUMALACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333301820170026401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

HELMER ENRIQUE LOPEZ
FIHOLL Y OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333301820170026401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

HELMER ENRIQUE LOPEZ
FIHOLL Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333301820170026401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

HELMER ENRIQUE LOPEZ
FIHOLL Y OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA
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Clase de
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA

AREA METROPOLITANA
DEL VALLE DE ABURRA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA
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Regsitro

Clase de
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MINISTERIO DE VIVIENDA,
CIUDAD Y TERRITORIO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS-INVIAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 29Fecha Estado:Nro .de Estado 30 DE OCTUBRE DE 2018
CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA-ANI

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA

CORANTIOQUIAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA Y OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEVIMED S.A.ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA Y OTROS

MUNICIPIO DE BELLOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA Y OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA Y OTROS

AREA METROPOLITANA
DEL VALLE DE ABURRA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA Y OTROS

MINISTERIO DE VIVIENDA,
CIUDAD Y TERRITORIO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA Y OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA Y OTROS

INSTITUTO NACIONAL DE
VIAS-INVIAS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA Y OTROS

MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA Y OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

AGENCIA NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA-ANI

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE 10 DÍAS PARA QUE PRESENTEN POR
ESCRITO SUS ALEGATOS DE CONCLUSIÒN. VENCIDO
ESTE TÉRMINO SE CORRERÁ TRASLADO AL
MINISTERIO PÚBLICO POR 10 DÍAS SIN NECESIDAD DE
RETIRAR EL EXPEDIENTE Y SE PASARA DE INMEDIATO
A DESPACHO PARA PROFERIR LA RESPECTIVA
SENTENCIA. SE ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER QUE
HACE EL ABOGADO CARLOS MARIO PALACIO
VELÁSQUEZ COMO APODERADO DEL MUNICIPIO DE
BELLO. PREVIO A RECONOCER PERSONERÍA COMO
APODERADO DEL MUNICIPIO DE BELLO SE REQUIERE
AL ABOGADO RODRIGO PALACIO CARDONA. TÉRMINO
5 DÍAS

Auto Traslado partes 10 dias
05001333302020130018601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
OMAR ENRIQUE GUTIERREZ
ZAPATA Y OTROS

NACION- FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
DEJA SIN EFECTO LAS ACTUACIONES SURTIDAS EN
ESTA INSTANCIA DESDE EL 12 DE JUNIO DE 2017.
DEVUELVE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO PARA QUE SE
PRONUNCIE SOBRE NULIDAD

Auto que ordena devolver el expedie
05001333302020140035101 298 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GLORIA AMPARO ESCUDERO
RESTREPO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018Auto que confirma el auto recurrido
05001333302020170006501 107 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FERNANDO DIAZ MARTINEZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333302120160049401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

FLOR ANGELA RIOS LOPEZ

SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE-SENA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333302220180002902 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

YANNETH DEL SOCORRO
FERNANDEZ URIBE

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333302320150039301 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

DIEGO MAURICIO MUÑOZ
GALVIS Y OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333302420160050501 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333302420170056001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ADRIANA PATRICIA ROMAN
JARAMILLO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
REPROGRAMA AUDIENCIA DE RECONSTRUCCIÓN PARA
EL 10 DE DICIEMBRE DE 2018 A LAS 3:30PM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001333302520150102901 254 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

TERESA DE JESUS FLOREZ
FLOREZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
REPROGRAMA AUDIENCIA DE RECONSTRUCCIÓN PARA
EL 10 DE DICIEMBRE DE 2018 A LAS 3:30PM

Auto fija fecha audiencia y/o diligenc
05001333302520150102901 254 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

TERESA DE JESUS FLOREZ
FLOREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
-COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333302520160072401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MARTHA LUCIA TABORDA

HOSPITAL MARCO FIDEL
SUAREZ

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333302520160072401 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MARTHA LUCIA TABORDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018Auto que confirma el auto recurrido
05001333302520170004501 116 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JHON JAIRO USUGA
MONTOYA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333302520170044101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MARIA NIDYA SUAZA
BETANCUR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 35Fecha Estado:Nro .de Estado 30 DE OCTUBRE DE 2018
CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018 1
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302620170017801 81 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FREITERDAN VALENCIA
QUINTERO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302720170060301 94 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BRAYAN ALEXANDER
QUIROZ TABORDA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05001333302720170060301 94 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BRAYAN ALEXANDER
QUIROZ TABORDA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DAMARIS ELENA PATIÑO
VIDAL

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
EDUARDO ANTONIO PEREZ
ROJAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MIRYAM EUGENIA OCHOA
ARANGO
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ROSA HELENA ARANGO
HERNANDEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CLAUDIA PATRICIA PEREZ
ROJAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
RUTH CECILIA PEREZ ROJAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JOSE IRAN PEREZ ROJAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MONICA JULIANA LOPEZ
VIDALES
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
RUBEN ALCIDES PEREZ
ROJAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
VICTOR ALONSO CARO LUGO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ODILA DEL SOCORRO PEREZ
ROJAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SOR LUCIA OCHOA ROJAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ERINSON DE JESUS PEREZ
ROJAS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JHON ALONSO PEREZ ROJAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DIEGO DE JESUS PEREZ
ROJAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
JEFATURA DE
RECLUTAMIENTO  ZONA
CUARTA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 23 DE OCTUBRE DE 2018, QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
GLORIA MARÍA GÓMEZ MONTOYA. SE REVOCA LA
DECISIÓN PROFERIDA POR LA JUEZ VEINTINUEVE
ADMINISTRATIVA ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
EN AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 DEL 19 DE JULIO DE
2017. DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE
ORIGEN

Auto que revoca el auto recurrido
05001333302920170034601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
DIEGO DE JESUS PEREZ
ROJAS Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE DISPONE EXHORTAR AL MUNICIPIO DE BELLO.
TÉRMINO 10 DÍAS. POR SECRETARÍA LÍBRESE EL
CORREPONDIENTE OFICIO

Auto que ordena oficiar
05001333303020160031201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HIDALIA YASMIN ESPINAL
ZAPATA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333303020170056701 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ISRAEL ASPRILLA GUTIERREZ

HOSPITAL SAN VICENTE DE
PAUL DE REMEDIOS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018 1
REVOCA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
Auto que revoca el auto recurrido

05001333303320170040001 135-1 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MIGUEL ANGEL CORTES
CANO
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
29/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333303420160117001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

RUBEN DE JESUS VALENCIA
MONTES

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2018 QUE REVOCA
PARCIALMENTE EL AUTO INTERLOCUTORIO No. 108
DEL 16 DE MARZO DE 2017 PROFERIDO POR EL
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN. SE ADMITE EL LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA REALIZADO POR EL MPIO DE MEDELLÍN
AL CONSORCIO BERMEJAL INTEGRADO POR LAS
EMPRESAS ESTYMA ESTUDIOS Y MANEJOS S.A.
LATINCO S.A. Y HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL DESPACHO JUDICIAL DE
ORIGEN UNA VEZ SE ENCUENTRE EJECUTORIADA LA
PRESENTE PROVIDENCIA PARA LO DE SU CARGO

Auto que revoca el auto recurrido
05001333303620160084902 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
BALDEMIRO  MORENO
HINESTROZA

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
AUTO DEL 26 DE OCTUBRE DE 2018 QUE REVOCA
PARCIALMENTE EL AUTO INTERLOCUTORIO No. 108
DEL 16 DE MARZO DE 2017 PROFERIDO POR EL
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN. SE ADMITE EL LLAMAMIENTO
EN GARANTÍA REALIZADO POR EL MPIO DE MEDELLÍN
AL CONSORCIO BERMEJAL INTEGRADO POR LAS
EMPRESAS ESTYMA ESTUDIOS Y MANEJOS S.A.
LATINCO S.A. Y HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL DESPACHO JUDICIAL DE
ORIGEN UNA VEZ SE ENCUENTRE EJECUTORIADA LA
PRESENTE PROVIDENCIA PARA LO DE SU CARGO

Auto que revoca el auto recurrido
05001333303620160084902 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
BALDEMIRO MORENO
HINESTROZA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333303620160095001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JOSE REINALDO CORREA
CORREA

RAMA JUDICIAL - CSJACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333303620160095001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JOSE REINALDO CORREA
CORREA

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333303620160095001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JOSE REINALDO CORREA
CORREA Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 40Fecha Estado:Nro .de Estado 30 DE OCTUBRE DE 2018
CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado

Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

RAMA JUDICIAL - CSJACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018
25/10/2018
Auto admitiendo Recurso de Apelaci

05001333303620160095001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JOSE REINALDO CORREA
CORREA Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018
SE DISPONE EXHOTAR AL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA. TÉRMINO 10 DÍAS. POR SECRETARÍA
LÍBRESE EL CORRESPONDIENTE OFICIO

Auto que ordena oficiar
05837333300120170028301 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARTHA LUCIA JARAMILLO
BEJARANO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1Auto que confirma el auto recurrido
05837333300120170067001 297 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BARBARA EMILIA ARCILA DE
PANESSO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

29/10/2018 1Auto que confirma el auto recurrido
05837333300120170067001 297 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BARBARA EMILIA ARCILA DE
PANESSO Y OTROS

SEILA ECHAVARRIA
ROMAÑA Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018 1
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05837333300220180000201 37 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

E.S.E. HOSPITAL FRANCISCO
LUIS JIMENEZ MARTINEZ DE
CAREPA

JUAN CARLOS OSPINO
ARIZA Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

29/10/2018 1
CONFIRMA.
Auto que confirma el auto recurrido

05837333300220180000201 37 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

E.S.E. HOSPITAL FRANCISCO
LUIS JIMENEZ MARTINEZ DE
CAREPA
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

SECRETARIA

JUDITH HERRERA CADAVID
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